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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre diversas cuestiones que se desprenden del
decreto 1.095/98 que crea el Programa Nacional
de Educación sobre Ablación y Donación de Or-
ganos. Di Leo y otros. (1.653-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General, de Acción
Social y Salud Pública y de Legislación Penal, han
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Di Leo y otros señores diputados, por el
que se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre di-
versas cuestiones relacionadas con el decreto 1.095/
98 del Poder Ejecutivo nacional que crea el Programa
Nacional de Educación sobre Ablación y Donación
de Organos, sobre el grado de aplicación en la ac-
tualidad del Programa Nacional sobre la Donación y
Trasplante de Organos y Tejidos; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 25 de junio de 2001.

José G. Dumón. – Cristina R. Guevara. –
Dámaso Larraburu. – Eduardo R. Di
Cola. – José M. Corchuelo Blasco. –
Julio A. Tejerina. – Enrique G. Cardesa.
– Juan P. Olivero. – Juan C. Farizano.
– Miguel A. Abella. – Franco A. Cavi-
glia. – Bárbara I. Espinola. – Manuel
J. Baladrón. – María E. Biglieri. – Car-
los Caballero Martín. – Graciela M.
Camaño. – María T. Colombo. –
Guillermo E. Corfield. – María L.
Chaya. – Nora A. Chiacchio. – Marta
I. Di Leo. – Arturo R. Etchevehere. – Ni-
colás A. Fernández. – Pablo A. Font-
devila. – Teodoro R. Funes. – Diego R.
Gorvein. – Enzo T. Herrera Páez. – Ro-
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berto I. Lix Klett. – Eduardo G. Ma-
caluse. – Carlos Maestro. – Silvia V.
Martínez. – Marta S. Milesi. – Fernan-
do R. Montoya. – Alfredo Neme-Scheij.
– Benjamín R. Nieto Brizuela. – Alejan-
dra B. Oviedo. – Marta Y. Palou. –
Juan D. Pinto Bruch-mann. – Carlos A.
Raimundi. – Blanca A. Saade. – Lilia-
na E. Sánchez. – Margarita R.
Stolbizer. – Marcelo J. Stu-brin. – Atilio
P. Tazzioli. – Ramón H. Torres Molina.
– Alfredo H. Villalba.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional y por su in-
termedio a quien corresponda, informe sobre las si-
guientes cuestiones que se desprenden del decre-
to 1.095/98 del Poder Ejecutivo nacional que crea el
Programa Nacional de Educación sobre Ablación y
Donación de Organos, dependiente del Ministerio
de Salud y Acción Social con intervención del Mi-
nisterio de Educación de la Nación y la asistencia.
del Instituto Nacional Central Unico Coordinador de
Ablación e Implante (Incucai):

– Grado de aplicación en la actualidad del Pro-
grama Nacional sobre la Donación y Trasplante de
Organos y Tejidos.

– Enumeración de las distintas campañas infor-
mativas que se desarrollaron con la finalidad de mo-
dificar las actuales actitudes de desinterés o de ne-
gación del tema por parte de la población.

– Modalidades de inclusión de la temática de la
donación y de trasplante de órganos en la currícula
de los distintos niveles educacionales.

– Nómina de las integrantes de la Comisión Na-
cional de Educación para Donación y Transplante



2 O.D. Nº 2.417 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

de Organos y Tejidos y autoridades de la misma,
creada por dicho decreto.

– Nómina de los representantes de la Comisión
de Salud y de Educación del Honorable Senado de
la Nación y de la Honorable Cámara de Diputados,
de la Academia Nacional de Medicina, de la Aso-
ciación de Facultades de Medicina de la República
Argentina (Afacimera), de la Sociedad Argentina de
Periodismo Médico, al Episcopado Argentino y de
las tres confesiones religiosas oficialmente a pro-
puesta de la Secretaría de Culto de la Presidencia
de la Nación, que eventualmente hayan sido invita-
das a participar de la comisión.

– Nómina de representantes de los organismos
oficiales, de otras entidades del sector médico, y de
organismos no gubernamentales, vinculados y/o in-
teresados en la temática del programa que fueran
convocados por la comisión.

Marta I. Di Leo. – Mabel Gómez de
Marelli. – Cristina R. Guevara. –
María del Carmen Linares.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General, de Acción
Social y Salud Pública y de Legislación Penal, han
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Di Leo y otros eñores diputados, por el
que se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre di-
versas cuestiones relacionadas con el decreto 1.095/
98 del Poder Ejecutivo nacional que crea el Progra-
ma Nacional de Educación sobre Ablación y Dona-
ción de Organos, sobre el grado de aplicación en la
actualidad del Programa Nacional sobre la Donación
y Trasplante de Organos y Tejidos, creen innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los
hacen suyos y así lo expresan.

José G. Dumón.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
En la actualidad, la sociedad argentina ha logra-

do avances sustantivos en la toma de conciencia
respecto de la donación de órganos. A pesar de ello,

mueren ochocientas personas al año esperando un
trasplante.

Por eso son esenciales las iniciativas que apun-
ten a brindar la mayor cantidad de información po-
sible, a fin de que la población en su conjunto ad-
vierta y valore en su real dimensión la importancia
de estas prácticas que tienen como finalidad última
salvar vidas.

En nuestro país se realizan 9 ablaciones por cada
millón de habitantes. En España llegan a 33 y en
Estados Unidos a 23, mientras que en Francia se
procuran 15 donantes por millón de la sociedad.

Estas cifras son altamente elocuentes y permite
inferir que existe en los países desarrollados un tra-
tamiento diferente sobre el tema.

Hoy nos enfrentamos a una grave paradoja. Por
un lado, la medicina ha logrado importantes adelan-
tos en la práctica de trasplante de órganos y teji-
dos. Pero por otra parte no se cuenta con la sufi-
ciente cantidad de donantes y, en ocasiones, no se
concretan dichas donaciones aunque hayan sido
efectuadas, sea por desconocimiento o negación de
sus familiares.

El resultado es la falta de respuesta para cubrir la
demanda de miles de personas que a veces, llegan
a situaciones límites. En esas instancias, y apelan-
do a los medios de comunicación que se hacen eco
de estos pedidos desesperados, se logran a veces
los resultados requeridos, pero en muchas otras cir-
cunstancias, se llega tarde y se pierden vidas.

Por estas razones es necesario tener conocimien-
to del alcance efectivo del Programa Nacional de
Educación sobre Ablación y Donación de Organos
creado por decreto del Poder Ejecutivo nacional en
1998.

La presente solicitud tiene como principal objeti-
vo saber en qué medida dicho programa da respues-
ta a los 6.100 pacientes que actualmente están en
lista de espera y encuentran en la donación de ór-
ganos la única alternativa de continuar con vida.

Por las razones expuestas, solicitamos el pronto
trámite de este proyecto.

Marta I. Di Leo. – Mabel Gómez de
Marelli. – Cristina R. Guevara. –
María del Carmen Linares.


